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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
L E O N . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
distr i to, d i s p o n d r á n que se ñje un ejemplar en el 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que debe rá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre 7 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas a l solici tar l a s u s c r í c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t ü n o a de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eseopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane de las 
mismas : lo de in te rés part icular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l inea de 
i n se r c ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 0 de Febrero.) 

PEESIDEXCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
contif lúan sin novedad ea BU i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P B O V I N O I A . 

SECCION Wí fOSBMTU. 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , G o -
BERNADOH CIVII. INTERINO DE ESTA 

PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, res i 
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia, en el dia 
27 del mes de Enero, á las 12 de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 696 pertenencias de l a m i 
na de carbón llamada Josefina, si ta 
en té rmino c o m ú n del pueblo de la 
Sota, Ayuntamiento do Valderrue-
do, paraje que llaman valdebarburo, 
y linda con casas del citado pueblo 
de la Seta, A todos rumbos con fin
cas particulares y además por el S. 
con los registros Peral y Santo Do
mingo, por el E . con el registro Dos 
Amigos y por el O. terrenos de San 
Mart in; hace la des ignac ión de las 
citadas 696 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto do part ida el 
á n g u l o N . O. de la iglesia de la So
ta, desde dicho punto se med i r án 
150 metros en dirección O. y se 
pondrá la 1." estaca, desde é s t a a l 
N . 300 metros la 2 . ' , desde é s t a a l 
0 . 5 0 0 ¡a 3 . ' , desde é s t a a l N . 1.000 

l a 4.*, desde és ta a l O. 3.200 la 5.", 
desde é s t a a l S. 2.300 la 6.', desde 
és ta al E , 2.200 la 7.", desde é s t a a l 
N . 700 l a 8.', desdo és ta a l E . 1.500 
la 9." y desde és ta con 300 al N . se 
l l ega rá á la 1.*, cerrando el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to preveoido por l a ' ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de el dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley do m i 
ne r í a vigente. 

León 31 de Enero de 1890. 
lUnnuuI Esteban. 

Hago saber: que por D . Marce l i 
no Balbuenay Balbuena, vecino de 
Riaño , residente en RiaSo, se ha 
presentado en l a Secc ión de F o 
mento de esto Gobierno do p rov in
cia, en el dia 16 del mes de Enero, á 
las nueve de su m a ñ a n a , una s o l i 
ci tud de registro pidiendo 495 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada £ o s Eej/ús, si ta en t é r m i n o s 
comunes do los pueblos do Robledo 
y Prado, Ayuntamiento de Prado, 
paraje de l a solana, y l inda al E . 
pasadero do Soto, terreno mixto de 
San Mart in y Taranilla, O. campo 
de Castro, camino que v á para l o 
mas de vega de arriba de Prado, 
N . rodejon, t é r m i n o de Renedo de 
Valdetuejar y S. mina Peral; hace 
la des ignac ión de las citadas 495 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el á n g u l o S. E . do l a igles ia de R o 
bledo, desdo dicho punto se medi 
r á n al N . 200 metros, a l S . 700, a l 
E . 3.000 y al O. 2.500, y levantan
do perpendiculares en los extremos 
de estas lineas quedará cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so ¡ 
consideraren con derecho a l todo ó ! 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 25 de Enero de 1890. 

nSnnucl Büiütcbnn. 

Hago saber: que por D. M a r c e l i 
no Balbuenay Balbuena, vecino de 
Riaño , apoderado de la Sociedad A s 
turiana -Montañesa, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 20 
del mes de Enero, á la una y veinte 
minutos de la tarde, una solici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio l l a 
mada E l Complemento, si ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de R i a ñ o , 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
que llaman el redondo, y l inda al 
N . con la mina Montañesa , S. arro
yo de t e n d e ñ a , E . fuente de enco
nada y O. la mina Porvenir ; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 

la 2.* estaca de la mina Porvenir, y 
de és ta se medi rán al E . 400 me
tros, a l N . 300 y levantando per
pendiculares en los extremos do es
tas l íneas quedará cerrado el rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para 
que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en esto G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía vigente. 

León 25 de Enero de 1890. 

¿Ilnmicl Esteluin. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Dirección, ¡/eneral de Correos 
y Telégrafos. 

E n vi r tud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, la l i c i t a 
ción pública para contratar ol ser
vicio de conducc ión del corroo en
tre la Oficina del Ramo de Astorga 
y ¡a de Es tac ión férrea del mismo 
punto t e n d r á lugar ante ol Gober
nador c i v i l de León y Alcalde de 
Astorga , asistidos de los A d m i n i s 
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 10 do Marzo p r ó x i m o 
á la una de la tarde y en local que 
respectivamente seña len dichas a u 
toridades. 

E l tipo máx imo para ol remate 
será e l do 490 pesetas anuales. 

Las proposiciones estendijas [en 
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papel de la clase 11.* se p r e s e n t a r á n 
arregladas al adjunto modelo en 
pliegos cerrados ñ r m s d o s por el 1¡-
citador en el sobre a c o m p a ñ á n d o s e 
a l descubierto l a cédula personal 
del postor, l a carta do pago o r i g i 
nal que acredite haber consignado 
en concepto do g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta el depósi to do 50 
pesetas en la Caja general de De
pósi tos , en sus Sucursales de las 
capitales de provincias ó en su de -
fecto en las Administraciones s u 
balternas de Hacienda ó Deposita
rías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y 
una certif icación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud l e 
ga l , buena conducta y qne cuenta 
con recursos para d e s e m p e ñ a r el 
servicio que solicita. 

E l pliego de orden y detalle para 
la celebración de l a subasta, y de 
condiciones con arreglo á las cuales 
se contrata el servicio de referencia 
es ta rán de manifiesto en las Of i c i 
nas del Gobierno c i v i l de León, en 
las Administraciones de Correos de 
León y Astorga durante las horas 
hábiles de oficina para conocimien
to del públ ico. 

Madrid 3 do Febrero de 1890.—El 

Director general, A . Mansi . 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. natural de..., vecino 
de..., me obligo á d e s e m p e ñ a r l a 
conducción del correo diario en c a 
rruaje de cuatro ruedas desde l a A d 
minis t rac ión ú la Estación férrea de 
Astorga y viceversa por el precio 
de (eu letra)... pesetas anuales, ba 
jo ias condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

Fecha y firma 

En virtud de lo dispuesto por la 
preinserta Real órden, la sulasta ten
drá lugar en esta capital en las oficinas 
del Gobierno. 

León 6 de Febrero de 1890. 

El QobQrnadar interine, 
H a a u c l CHteban. 

Cont inúa la l ista de los electores 
que hau tomado parte en l a vo
tac ión de Concejales verificada el 
dia 1." de Diciembre de 1889. 

Campomrayt. 

Juan Morán Granja 
José Benito Enriquoz 
Antonio Garnelo Pintor 
Manuel Arias Mar t ínez 
Tirso Mart ínez Garc í a 
Luciano Salvadores 
José González López 
Lorenzo Arias Castellano 
T o m á s Carballo Garnelo 
Braul io Pintor Mallo 
Francisco Fernandez Carballo 
J u a n Pintor Ar ias 

J o s é R o d r í g u e z Val tn i l l e 
Felipe Garnelo Rodr íguez 
Eusebio Mar t ínez Garc ía 
Anselmo Fernandez Mar t ínez 
Benigno Garc ía Potes 
Casimiro Fernandez Ovalle 
Lázaro Folgueral Ovalle 
Fé l ix Gómez y Gómez 
Antonio Rodr íguez 
R a m ó n López Méndez 
Francisco Rodrignez Méndez 
Gregorio Méndez R ive ra 
Ignacio Bodelon López 
Francisco Val tu i l le Yebra 
Pablo Bodelon Rivera 
José Santal la Garc ía 
Roberto Fernandez Quindós 
Esteban Ovalle 
Inocencio Garc ía Mart ínez 
Antonio Carro Franco 
Juan Salgado Fernandez 
Patr icio Carro 
Vicente Arias Mart ínez 
Manuel Rodr íguez Salvadores 
Vicente Sobrin López 
José Merayo Rodr íguez 
Isidro R o d r í g u e z Mart ínez 
Vicente Rodr íguez Ar ias 
Celedonio Méndez Rivera 
Joaqu ín Rodr íguez Fernandez 
Manuel Pé rez López 
Eugenio Quindós Val tui l le 
Facundo Rodr íguez Mar t ínez 
Tomás André s Campo 
Francisco Sobrin Fernandez 
Antonio Pé rez López 
Bernardo López Rivera 
Manuel Rodr íguez López 
Pedro López Rivera 
Vicente Pintor Asenjo 
Alonso Méndez R ive ra 
Francisco Voces Pacios 
Simón Val tu i l le R o d r í g u e z 
Francisco Rodr íguez Val tu i l le 
Pedro Bodelon Folguera l 
Inocencio Bodelon Rodr íguez 
André s López Santalla 
Francisco Laredo López 
Nicolás Yebra Barra 
Fé l ix Mar t ínez Rivera 
Manuel Ovalle López 
Fél ix Rodr íguez Pérez 
Nicolás Carballo Mar t ínez 
Sebastian Yebra Mart ínez 
Andrés R o d r í g u e z López 
Juan Yebra Fernandez 
Santiago Rodr íguez Folgueral 
Francisco R o d r í g u e z Folgueral 
Pedro Méndez Folguera l 
Bernardo Val tu i l le Folguera l 
Lu i s P e s t a ñ a Vega 
Fernando Laredo Rivera 
A g u s t í n Va l tu i l l e 
Roberto Alva rez Mart ínez 
Inocencio Mar t ínez Garnelo 
Amador Méndez Rivera 
Francisco Méndez Rivera 
Manuel Bodelon Santalla 
José Rivera Santalla 
Isidro Cañedo Garc ía 
Antonio Santalla Cañedo 
Gregorio Valtui l le Rivera 
Gregorio Val tu i l le Folgueral 

j Francisco Rodr íguez Fernandez 
i Santiago Val tu i l le Yebra 
1 A n g e l Potes Mart ínez 

Nico lás López Rivera 
Isidro Ovalle Yebra 
José Rivera López 
Constantino Ovalle R o d r í g u e z 
Francisco Cañedo Barra 
Anselmo Méndez 
Patricio Carballo V e g a 

Hurón. 

Manuel Berno Valdor 
L ú e a s Alonso Alvarez 
R a m ó n Rojo Alvarez 
Bautista S á n c h e z Alonso 
Manuel Alonso Gómez 
J u l i á n Alvarez R i v a 
Manuel de la Hoz Allende 
Melchor de la R i v a Allende 
Salvador Alvarez Balbuena 
Manuel A l í e n l e Pajin 
A n g e l Gómez Allende 
Mariano Alvarez Gómez 
Va len t ín Diez de la Hoz 
Manuel Gómez Mart ínez 
J o s é de l a R i v a Garc ía 
Plácido Puertollano Pajin 
L ú e a s Alonso Mar t ínez 
Lucas Vallojo Ramos 
Gabriel de la Riva Presa 
Claudio Gómez P i ñ a n 
Juan Antonio Pajin Diez 
Matias Pajin Casado 
Pablo Pajin Reyero 
Francisco Pajin R i v a 
Santos Pajin R iva 
Felipe Juá rez Alvarez 
Eusebio Canal Fernandez 
Hermenegildo Sánchez Fajín 
Raimundo Allende R i v a 
Fé l ix Allende López 
Nicanor Alonso y Alonso 
J u l i á n Alonso Calvete 
Santiago Pajin J u á r e z 
Santos Allende y Allende 
Lu i s Diez Allende 
Dámaso Gómez Alonso 
Migue l Sánchez Alvarez 
Antonio Alvarez Allende 
Baldomero Puertollano Pajin 
Manuel de la R iva Alva rez 
R a m ó n Sánchez Alvarez 
Domingo Alvarez 
Pedro de los Corrales Cimadevi l la 
Froílán Presa P i ñ a n 
Celedonio del Blanco Suarez 
Mariano Mart ínez Riaño 
Felipe García Rodr íguez 
José Cimadevil la R o d r í g u e z 
Migue l de los Corrales Cimadevil la 
Isidoro Cas taño Alvarez 
Vicente P i ñ a n del Blanco 
R o m á n Allende S á n c h e z 
Santiago Alvarez Diez 
Fernando Rodr íguez 
Manuel dol Blanco Ordoñez 
J o s é Pifian Diez 
Froí lán Al lende Pajin 
Ignacio Alvarez Canal 
Antonio Requejo R iaño 
Fernando Riaño 
Mariano Riaño Canal 
Juan de Riaño y R iaño 

Manuel González Aldean 
Froilán P iñan Panlagua 
Juan Antonio Alonso Al lende 
Manuel de la R i v a Fuente 
Isidro Allende R i v a 
Valentín Medíavíl la Cas taño 
Lorenzo Canal Andrés 
Marcos Diez Sierra 
Fé l ix del Blanco Puerta 
Gregorio Fernandez Cimadev i l l a 
Manuel Allende S á n c h e z 
Casildo Cimadevilla Lario 
Baltasar P i ñ a n Cimadevil la 
Francisco Cimadevil la Cana l 
Dionisio Cimadevil la Canal 
Migue l de la Puerta Casado 
Santiago P iñan Cimadevi l la 
Manuel P iñan Alvarez 
Mariano d é l a Barga 
Pedro Cimadevil la Suarez 
J o s é Allende y Allende 
Tom.ás del Blanco Puerta 
Domingo García Diez 
Migue l Cimadevilla Canal 
Manuel Cimadevil la Garc ia 
Agapi to Pérez Garande 
Esteban Cimadevi l la y V i l l a 
Vicente Cimadevil la Gonzá lez 
Benito Canal Marcos 
Manuel Allende González 
Benigno Alvarez Cimadevil la 
Cruz Pajin R i v a 
Migue l Pajin R i v a 
José Cimadevilla Canal 
Domingo Canal de la Hera 
Pablo r i ñ a n Rodr íguez 
José Alonso Gómez 
Valeriano Alvarez Gómez 
Manuel Canal Garande 
Juan Cimadevilla Rodr íguez 
Felipe S á n c h e z Pajin 
A g u s t í n Pérez del Blanco 
Juan Manuel Pajin Garcia 
Bonifacio Garcia Cimadevi l la 
Juan Manuel Cañón Puer ta 
M i g u e l Allende y Allende 
Ildefonso Valcuende Mar t ínez 
Pedro Pifian Rodr íguez 
Primo Casado Diez 
Cruz Cimadevil la Gómez 
Francisco Allende Alonso 
Vicente Mart ínez Reyero 
Manuel Cimadevilla y V i l l a 
Fructuoso Rodrignez Cimadevi l la 
Rafael de l a R i v a Reyero 
José de l a R iva Alvarez 
Juan Antonio Allende Mar t ínez 
Salvador Mart ínez J u á r e z 
Vicente Gómez Alonso 

A T O N T A M I E N T O S . 

D . M a n u e l Neira Frey , Alcalde cons
t i tucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que vencido en p r i 

mero del corriente el tercer tr imes
tre de las contribuciones terr i tor ial 
é industrial del a ñ o económico de 
1889-90, se ha l la rá abierta l a r ecau 
dac ión en esta localidad y sitio de 
costumbre los días 14, 15 y 16 del 
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comente , de nueve de l a m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, para que los c o n 
tribuyentes concurran & pagar sus 
cuotas. 

V e g a de Valcaroe 1.° de Febrero 
de 1890.—Manuel Nei ra 

Alcaldía constitucional de 
Villaiamo. 

Para l a r e caudac ión voluntar ia 
del tercer trimestre de con t r ibuc ión 
terri torial 6 industrial de este A y u n 
tamiento de Vil lazauzo, se han se-
Salado los dias 16 y 17 del ac tual , 
desde las nueve de l a m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde en el sitio acos
tumbrado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio en conformidad á lo 
prevenido en l a i n s t r u c c i ó n . 

Vi l lazanzo l . " de Febrero de 1890. 
E l Alcalde, José Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Orajal de Campos. 

Hallándose terminadas las c u e n 
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al a ñ o eco
n ó m i c o de 1888-89, se hallan de ma-

•nifiesto al público en la S e c r e t a r í a 
municipal por t é r m i n o de 15 dias, á 
fin de que los vecinos puedan exa 
minarlas y elevar sus observaciones 
por escrito, para que puedan ser c o 
municadas á la Junta , p r e v i n i é n d o 
se que trascurrido el plazo seña lado , 
no se rán atendidas sus reclamacio
nes. 

Grajal de Campos 4 de Febrero 
de 1890.—El Alcalde, Cários A n t o -
l inez . 

p r ó x i m o de Febrero hasta el 12 del 
mismo inclusive. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de to
dos los contribuyentes. 

Comi lón y Enero 31 de 1890.—El 
Alcalde, Antonio López . 

Alcaldía conslilmional de 
L a Vega de Almanza. 

Los dias 12, 13 y 14 del corriente 
mes, e s t án señalados en este A y u n 
tamiento para l a recaudac ión y co
branza de la con t r ibuc ión terri torial 
é industrial por el tercer trimestre 
del corriente a ñ o en la propia casa 
del Recaudador que lo ha venido 
verificando y en los diez dias suce
sivos ó sea hasta el 25 del propio 
mes, la recaudac ión voluntaria que 
los contribuyentes deseen hacer 
efectiva en el mismo punto, y p a 
sados dichos periodos incurren los 
morosos en los recargos de ins t ruc
c ión . 

L a Vega de Almanza á 1 .* de F e 
brero de 1890.—El Alcalde, J o s é de 
Rodr igo . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

E n los dias 10 y 11 del corriente 
mes, desde las 9 de la m a ñ a n a á 4 
de l a tarde y casa acostumbrada, se 
h a r á la recaudac ión de directas de 
este Ayuntamiento y tercer t r imes
tre del corriente ejercicio por el re 
caudador del mismo D. Juan López. 

Trascurridos dichos dias, queda 
seña lado hasta el dia 10 del p róx imo 
mes de Marzo, s in recargo alguno. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
conocimiento de todo contribuyente 

Armunia 2 de Febrero de 1890.— 
Manuel Bacas. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón. 

Se halla abierta la r e c a u d a c i ó n 
voluntaria del tercer trimestre de 
contribuciones del corriente año 
económico desde el dia 2 del. mes 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oolomla de Somoza. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias las cuentas municipales corres
pondientes a l ejercicio económico 
de 1888 á 1889, rendidas por el A l 
calde y Depositario del mismo, á fin 
de que puedan ser examinadas por 
las personas que tengan i n t e r é s y lo 
crean conveniente, trascurrido que 
sea dicho plazo se fijarán y aproba
rán definitivamente y no s e r á n o í 
das las reclamaciones que se presen
ten. 

Santa Colomba de Somoza á 31 
de Enero de 1890.—El Alca lde , San
tiago P e ñ a . 

J U Z G A D O S . 

D. Alberto de los Rios, Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 
Por la presente cito, l lamo y em

plazo á José Fraile, de oficio hoja
latero ambulante, s in residencia fi
j a , que parece v ive maritalmente 
con una mujer apodada l a bartol i-
l lera y cuyo paradero se ignora, p a 
ra que en el t é r m i n o de diez dias, 
comparezcan en este mi Juzgada 
sito en la cárce l públ ica de esta c i u 
dad, con objeto de.prestar declara
ción en causa que se le signe por 
hurto de un pollino, apercibido que 
de no verificarlo será declarado re 
belde y le pa r a r á e l perjuicio cons i 
guiente con arreglo á la l ey . 

A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades tanto civi les como 
militares y de l a pol icía j ud ic i a l , 
procedan á l a busca y captura de 
dicho sugeto poniéndole á disposi

ción de este Juzgado caso de ser 
habido. 

Dado en León á 30 de Enero de 
1890.—Alberto de los Rios .—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presento hago saber: que 

en este Juzgado se sigue expedien
te do exacc ión de costas contra 
Alonso A m i g o y Antonio Guerra 
Pérez, vecinos de S u s a ñ e y el F a -
bero, partido jud ic i a l de Vil lafranca 
el ú l t i m o , para satisfacer las deven
gadas en causa que se s igu ió contra 
los mismos por el delito de asesina
to hab iéndose embargado para su 
pago y mandarlas sacar ú públ ica 
subasta seña lándose para su remate 
el dia 22 de Febrero p r ó x i m o , hora 
once de su m a ñ a n a en la sala de 
audiencia de este Juzgado, como 
de l a pertenencia del primero los 
siguientes: 

1.* L a parte del prado llamado 
lloiron de naranco que le pueda co
rresponder al buen partir entre 24 
compañeros que tienen derecho á 
esta finca que se halla proindivisa 
y toda ella es de una cabida de seis 
carros de tapin, lindante por el S. y 
E . rio del S i l y por los d e m á s r u m 
bos carretera públ ica , tasada en 100 

2. " Idem otro prado llamado de 
ballinas, de cuarto y medio de cab i 
da, l inda al N . con presa, S. prado 
de José A m i g o González , P . rio de 
Valdeprado y N . de Antonio A m i g o , 
vecinos do S u s a ñ e , tasado en 100 
pesetas. 

3. " Otro prado en el v iña l , de un 
cuarto de carro de tapin, l inda a l 
N . prado de Francisco González 
A m i g o , M . otro de Manuel G o n z á 
lez Reguera, P . con presa y N . otro 
de Rafaela Magadan vecinos de S u 
s a ñ e , tasado en 25 pesetas. 

4. " Otro prado en el Viñal in , de 
un cuarto de carro de tapin, linda 
al N . presa que lo riega, M . y P . rio 
do Valdeprado y N . prado de A n t o 
nio Amigo González vecinos de S u 
sañe , tasado en 140 pesetas. 

5. * Idem otro prado en la nisal, 
de una á r ea de cabida, lindante a l 
N . prado de Francisco A m i g o , M . 
otro de Manuel A m i go Carballo, P . 
y N . m á s prado de Manuel Garc ía 
González vecinos de S u s a ñ e , tasado 
en 75 pesetas. 

6. * Idem otro en los lagos, de 
una á rea de cabida, l inda al N . p ra 
do de An ton ia A m i g o , M . callejón 
servidero, P. prado de Francisco 
González A m i g o , vecinos de Susa 
ñ e y N . con presa, tasado en 50 pe
setas. 

7. ' Una tierra en valdeburia , de 
medio cuartal , l inda a l N . con otra 
de Francisco A m i g o González , M . 
otra de José A m i g o González , P . 
camino públ ico y N . tierra de h e 
rederos de D . Manuel de la P e ñ a , 
vecinos todos de S u s a ñ e , tasada en 
50 pesetas. 

8. ' Otra en el mismo si t io , de 
un cuar ta l , l inda al N . tierra de J o 
sé A m i g o González , M . otra de A n 
tonio A m i g o Carballo, P . camino 
públ ico y N . otra de Santos M a g a 
dan Pérez , vecinos de S u s a ñ e , t a 
sada en 75 pesetas. 

9. * Medio cuartal de tierra, en 
l a cuesta de Moría, que l inda al N . 
t ierra de Manuel A m i g o , M . otra de 
herederos de D. Manuel P e ñ a , P . 
con m á s de Antonio González y N . 
con monte de S u s a ñ e , do donde son 
vecinos los d e m á s linderos, tasado 
en 2 pesetas. 

10. Otro medio idem en la c o l 
mena, que linda a l N . con tierra de 
M i g u e l Magadan, M . y P . de F r a n 
cisco A m i g o y N . de Francisco 
González A m i g o , vecino de S u s a 
ñ e , tasado en 25 pesetas. 

11. E n el trestorro un cuar ta l , 
l indante al N . con otra t ierra de 
Francisco González A m i g o , M . de 
Raimundo A m i g o , P. de M a n u e l 
Magadan y N . de Anton ia A m i g o , 
vecinos de S u s a ñ e , tasado en 10 pe-

12. Una linar de medio cuar ta l , 
en el sitio que l laman g u r m e l l i n , 
l inda al N . tierra de Francisco G o n 
zález A m i g o , M . de Francisco A l -
varez Magadan y N . ribazo, tasada 
en 51 pesetas. 

13. E n l a huerta t i tulada del 
fraile, u n retazo ó sean 62 cen t i -
á reas , >que l inda a l N . con camino, 
M . tierra de Antonio Amigo G o n z á 
lez, P . con reguera y N . tierra de 
Francisco A m i go González, vecinos 
de S u s a ñ e , tasado en 25 pesetas. 

14. U n a porción de casa en la . 
calle de la Rajuela, n ú m e r o 6 cubier
ta de losa, de planta alta y sin p i 
sos, de 17 de largo por 11 de ancho, 
l inda a! N . con l a calle de Rajuela, 
M . corral de la casa de Juan G o n z á 
lez y de Isidoro Magadan, P . casa 
de Francisco A m i g o Gonzá lez , v e 
cinos de S u s a ñ e y al N . coa entra
da de dicha casa, tasada en 44 pe
setas. 

15. Dos pies ó sean arboles de 
c a s t a ñ o , en el sitio llamado el t r e i -
toiro s in derecho a l suelo, tasado en 
4 pesetas. 

16. Otro en la seruenda y otros 
dos en el gr i l lo que ocupan terreno 
c o m ú n y de fincas particulares, t a 
sados en un peseta 50 c é n t i m o s . 

Todas estas fincas radican en e l 
t é r m i n o y pueblo de S u s a ñ e , soq l i -



Iires de pens ión y (as h e r e d ó do sus 
padres Manuel Amigo y Mar ia G o n 
zález que fallecieron hace m á s de 
u n a ñ o . 

17. También le pertenecen a l 
procesado y quedan embargados, 
una tierra llamada matarrosa, t é r 
mino de Añi lares , de medio cuartal 
escaso, que linda al N . otra de M a 
nue l Maceda, vecino de Añilares con 
quien linda t a m b i é n al M . , P . t ierra 
de Francisco González A m i g o , v e c i 
no de S u s a ñ e y al N . con monte b a 
jo , tasada en una peseta 50 c é n t i 
mos. 

18. Otra en la granda, t é r m i n o 
de Añi la res , de un cuar ta l , l inda a l 
N . con otra de Antonio de Alejos, 
vecino de Añi la res , M . de Francisco 
A m i g o , P . de Antonia Amigo y por 
e l N . de Francisco A m i g o , de Susa-
fie, tasado en una peseta. 

19. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio, de medio cuartal escaso de 
cabida, l inda a l N . y M . tierra de 
Antonio A m i g o , P . con grandizo y 
N . tierra de José A m i g o , vecinos 
de S u s a ñ e , tasada en 50 c é n t i m o s . 

Cuyas tres ú l t i m a s fincas radican
tes, eu t é r m i n o de Añi la res son l i 
bres de cargas y pensiones y perte
necen al procesado Alonso A m i g o 
González por igua l concepto que las 
anteriores. 

Y de la pertenencia del segundo 
las siguientes: 

1 .* U n prado al sitio de entrer-
regueras, t é r m i n o de Fabero, que 
hace de cabida una á rea , 50 c e n t i -
á reas , l inda al N . prado de Felipe 
Pé rez , M . otro do Alejandro R a m ó n , 
P . otro de Marcos Guerra y N . otro 
de Cándido Mar t ínez , vecinos de 
este pueblo, tasado en 50 pesetas. 

2 . ° Otro prado a l sitio de los de 
la vega , t é r m i n o del Fabero, que 
tiene de cabida un á r ea , l inda al N . 
prado de Pedro Alvarez , M . otro de 
Domingo Abad, vecinos del Fabero, 
P . presa de riego y al N . reguera 
tasado en 30 pesetas. 

3. " Una tierra centenal a l sitio 
de la Granóla , t é rmino del Fabero 
que hace de cabida 4 á roas , l inda al 
N . cerradura de pared, M . tierra de 
Juan Mart ínez , P . otra de J o a q u í n 
A b a d y al N . otra de Francisco 
Guerra , veciuos de Fabero, tasada 
en 50 pesetas. 

4. * L a mitad de otra tierra, a l 
sit io de la guerra , t é rmino de este 
pueblo, c u y a mitad equivale á tres 
á reas , l indando al N . con otra de 
Eobustiano T e r r ó n , M . otra de M a 
r ia de Arganza, P . otra de Cris tóbal 
Abad y al N . con la otra mitad de 
t ie r ra , tasada en 30 pesetas. 

• 5. ' Una tierra l inar en las de de
t ras del prado, t é rmino del Fabero, 
que hace do cabida una á rea , l inda 

a l N . otra de Manuel P é r e z Guerra , 
M . otra de Migue l Mar t ínez , vecino 
del Otero, P . otra de Antonio Abel la 
y a l ' N . otra de Blas de Robles, v e 
cino el primero y los dos ú l t imos de l ' 
Fabero, tasada en 30 pesetas. 

6. " Otra tierra cerrada, a l sit io 
de por abajo de la casa de Cosme 
Ter rón , t é rmino de Fabero, que t ie 
ne de cabida una á r ea , lindando a l 
N . con cierro de pared, M . el mismo 
lindero, P . tierra cerrada de J o s é 
Abad y al N . de José R o d r í g u e z , v e 
cinos del Fabero, tasada en 30 pe
setas. 

7. " U n pié de ca s t año en el t é r 
mino y pueblo jur isdiccional de Bár-
cena, que linda con l a casa de los 
herederos del sordo á los cuatro 
puntos, tasado en 3 pesetas. 

8. " Medio jornal de v i ñ a en los 
de ambas equivalente á un á r ea 18 
cen t iá reas , t é rmino de Fabero, que 
linda al N . otra v i ñ a de Catal ina 
Abel la , M . callejón de las v i ñ a s , P . 
otra v iña de Anastasia Rodr íguez y 
al N . otra de Cándido Abel la , v e c i 
nos del Fabero, tasado en 2 pesetas. 

Se hace constar que para tomar 
parte en la subasta se ha de cons ig 
nar p r é v i a m e n t e y en legal forma 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para aquolla, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Y que los ejecutados carecen dé l a 
t i tu lac ión legal y cuyo requisito 
hab rá de subsanarse á instancia del 
comprador si lo exigiese. 

Dado en Murías de Paredes Enero 
28 de 1890.—Francisco Mar t ínez 
Va ldés .—P. M . D. S. S., Magín Fer 
nandez. 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado so sigue expedien
te de exacc ión de costas contra M a 
nuel Suarez, vecino de Garaño para 
satisfacer las devengadas en causa 
que se s igu ió contra el mismo por 
el delito de desacato á la autoridad, 
habiéndose embargado para su pa 
go y mandada sacar á públ ica s u 
basta seña lándose para el remate el 
dia 27 de Febrero p d ó x í m o , hora 
once de su m a ñ a n a en l a sala de a u 
diencia de este Juzgado, la finca s i 
guiente: 

Una casa situada en Garaño en el 
arroyo del alfolí, compuesta de dife
rentes oficinas, piso principal , c u 
bierta do teja y parte de techo, que 
mide de superficie 1.176 metros 
cuadrados y l inda frente coa calle 
Rea l y barbecho de D . Pedro Fer-
dandez, vecino de G a r a ñ o , por la 
izquierda con la expresada calle 
Real , derecha y espalda egido, t a m 

bién tiene servidumbre por la es
palda, se hal la valuada en 1.250 pe
setas. 

Se hace constar que no obra en 
autos la t i t u l ac ión de l a finca e m 
bargada. 

Dado en Murías de Paredes Enero 
31 de 1890.—Francisco Mart ínez 
Va ldés .—Por mandado de su s e ñ o 
r ía , M a g i a Fernandez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Manuel Alvarez García , Te 
niente Ayudante del Cuadro de R e 
clutamiento de la zona de León , n ú 
mero 54 y Fiscal del mismo y de l a 
sumaria que se instruye a l soldado 
sustituto Vicente Santos Valencia , 
por no haberse presentado en esta 
plaza el d ia 15 de Noviembre ú l t i m o 
con el fin de marchar á Cuba, á c u 
yo Ejérc i to estaba destinado. 

Hago saber: que en l a referida 
sumaria de Vicente Santos V a l e n 
cia , cuyo individuo se a u s e n t ó del 
pueblo de su residencia que lo era 
Val ladol id , s in que se sepa su ac
tua l paradero, he acordado en esta 
fecha se le reciba dec larac ión para 
lo cual se le ci ta, l lama y emplaza 
para que en el t é r m i n o de 30 días á 
contar desde la inserc ión de este 
anuncio en la Qaceta de Madrid y 
Boletines oficiales do las provincias 
de León y Valladolid se presente á 
dar sus descargos en el cuartel de la 
Fábr ica Vieja de esta capital de 
León, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Ruego á las autoridades civi les y 
militares don sus ó rdenes para la 
captura del referido individuo el 
cua l es natural de Villaverde de Me
dina, juzgado de N a v a del R e y y se 
hallaba avecindado en Valladolid, es 
hijo de Justo y de Mart ina , do 29 
a ñ o s , soltero, jornalero, de 1 metro 
630 mi l ímet ros de estatura, sus se
ñ a s son: pelo negro, ojos negros, 
cejas ídem, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color bueno, s in 
ninguna s e ñ a particular. 

León 29 de Enero de 1890.—Ma
nuel Alvarez .—Por su mandado, 
Balbino L u i s . 

exento y soldado sorteable en el 
reemplazo de 1888 con el n ú m . 27, 
destinado al Ejérci to de Fi l ipinas, 
A n g e l García García , á quien estoy 
sumariando por la falta de presen
tac ión con objeto de embarcar para 
dicho Ejérc i to . 

Usando do las'facultades que me 
conceden las reales ordenanzas y 
con arreglo á los a r t í cu los 83 y 185 
de la ley de Enjuiciamiento mil i tar , 
por el presente cito, l lamo y empla
zo por primer edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel m i l i 
tar de esta ciudad, donde debe rá 
presentarse dentro del t é r m i n o de 
30 dias á contar desde l a publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en e l 
t é r m i n o seña lado , se s egu i r á l a c a u 
sa en rebeld ía . 

Señas parlicúlares del recluta de 
referencia. 

Estatura 1 metro 715 mi l ímet ros , 
pelo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, ojos g a r 
zos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, su frente, aire 
y producción buena, señas pa r t i cu 
lares n inguna . 

Astorga 29 de Enero de 1890.— 
Eleuterio Madroñero Mar t ínez . 
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Astorga número 55.' 

EDICTO. 

D . Eleuterio Madroñero Mar t ínez , 
Cap i t án graduado Teniente y F i s 
cal de este Cuadro de Rec lu ta 
miento. 

Habiéndose ausentado de Pobla-
dura, Ayuntamiento de L á n c a r a , 
partido jud ic i a l de Murías do Pare
des, provincia de León, e l recluta 
del reemplazo de 1886, declarado 

Recaudación de contrituciones direc
tas en el Ayuntamiento de Villaqui-

Por el Recaudador que suscribe, 
so ha señalado para l a cobranza del 
tercer trimestre del corriente a ñ o 
económico de 1889 á 90 el dia 9 a l 
11 inclusive del mes corriente, en 
el pueblo de Navatejera por el con 
cepto de territorial é industr ial y 
casa de recaudac ión , donde concur
r i r án á satisfacer sus cuotas, tanto 
los del municipio como asimismo 
los contribuyentes forasteros, a d 
virtiendo que el segundo periodo de 
cobranza, se abr i rá á 1.° de Marzo 
á 10 del mismo, todo desde las nue
ve de la m a ñ a n a á las tres de l a 
tarde. 

Navatejera 4 de Febrero de 1890. 
— E l Recaudador, Enrique Diez. 

A N U N C I O S P A R T I O U L A I t K S . 

Por D . Plácido Mar t ínez , vecino 
de Navafi ia de l a Sobarriba,se ven
de un pollino g a r a ñ ó n de tres a ñ o s , 
alzada siete cuartas.—La persona 
quo quiera interesarse en su c o m 
pra puede tratar con dicho señor en 
Navafria de la Sobarriba, A y u n t a 
miento de Valdefresno, en esta pro
v i n c i a . 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provincial 


